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crRA MAR,A uzcArEGUr MENDoza y MARro ;ót-#ffiffi,
GONZALEZ A FAVOR DEL SENOR JOSE LUIS CEVALLOS NAVIA.

cunrurÍn: usDS 16o.oo.

En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre,

pfovincia de Manabí, República del Ecuador, hoy rniércoles ve¡ntitrós.le

marzo dei dos mil dieciséis, ante mi abogado ATANACIo ALFREDo

LIMONGI SANTOS, Notario Público Octavo del cantón, comparecen, en

ca idad de cedentes, clRA'MÁR|A uzcATEGUl MENDoZA y MARIo JosE

UZCATEGUI GONzALEz,.por sus prop¡os derechos, empleados privados,

mayorcs de edad de edad, de estado civil casados entre si, de nacionalidad

nortea rneri¿ana, clomic,;¿ñe¡ h ad de Coral Spr¡ngs, Estados

¡clos c)e amélcaÁ.ránsito por esta ciñ\de Portovielo t lrti
lA, por sus propios derechos, Abo , malor de edad, d
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estado civil casado, de nacionaildad ecuatoriana, don iciliado en e5t

ciudad de Portoviejo, capacds ante la ley para podcr oblig¡rse y contrata

a quienes de conocer dov fe por haberme presentado sus documentos de

identid¡d de las cuales se deja copia certificada en a niatriz de esta

cscritLrra.- Bien eñterados del ohjeto v resultado de está escritura de

CESION Dr: PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceclen con amplia.y'

entera libertad, para que la otorgue me presentaron a r¡inut¿ del tenor

siguienre: "SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de Iscr]turas Púl¡licas a su

cargo, sírvase incorporar una de la clral conste la cesión d-" participaclones

sociales de Ja compañía CONSTRUCALMER CIA. LTDA. que otorgan los

señores CIRA MARIA UZCATEGUI MENDOZA, portadora del Pasaporte No.

471473759 y Liccncia de Conducir No. 232113828060 y MARIO JOSE

,f"'e'!'X
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EZ, portador del Pasaporte No. 511999244 y Licencia

*ZZSqOIZSOLO, a favor del señor JoSE LUtS CEVALLOS

NAV¡A, portador de la Cédula de Ciudadania No. 1309555728, dc

conformidad con as siguientes cáusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una patte en

calidad de cedente5, -"1 señor CIRA MARIA UZCATEGUI MENDOZA,

portadora de Pasaportc No- 471413159 y Licencia de Conducir No.

232773828A60, de nacionalidad nortear¡ericana, y de estado civil casada;

MARIO JOSE UZCATEGUI GONZALEZ, portador del Pasaporte No

5'LL999244 y Licencia de Conducir Na. 232540723070, de nacionalidad

norteamerica¡¿ y de estado civil casado; y, por otra parte en calidad de

cesionario el señor JOSE LUlS CEVALLOS NAVIA, port¿dor de a Cédula de

CiudadanÍa No. 1309555728, de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil

casado. SEGUNDA. ANIECEDENTES. a. La Compañía CONSTRUCALMER

CJA. LTDA., sc constituyó por escrituTa pública celebrada en la Notari¿

Novena de cantón Portoviejo, el scis de enero del dos mil once, e inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Portov¡ejo eI diez de febrero del dos

mll once.- b. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la

compañía en reunión celebrada ei dieciocho de marzo del dos mil

diecisé¡s, aulorizó a los señores CIRA MARIA UZCATEGU¡ MENDOZA y

MARIO JOSE UZCATEGUI GONZALEZ para qLre c.da ochenta

participaciones igualcs, acuj¡ulativas e ¡ndivisibles de un valor de un dólat

cada una, cada uno de ellos, a favor d-"1 señor JOSE LUIS CEVALLOS

NAVIA, talcomo se desprende de la copia del acta d-" la mencionada lunta,

que dellidamente .ertificada se acompaña como documento h¿bilitante.

TERCERA CESIÓN. Con los antecedentes expuestos, compareccn CIRA

MARIA UZCATEGUI MENDOZA y MARIO JOSE UZCATEGUI GoNZALEZ y

declaran que ceden y transfieren a favor del señor JOSE tUlS CEVALLOS

'\h \l lcdo Lirlo rgi SalLL,s
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nta participaciones lguales,

dólar cada una, cada uno

ca pita I de la compañía

CUnp¡n. nCrpincóru- 
"l 

r"¡or IOSE LUls CEVALLOS NAVIA acepta la

ceslón de partic¡paciones a su favor, por convenir a sus intereses. Todos

los gastos que demande I ebra\de esta escrÍtura serán de cuenta

del cesion¿rio. l)sted,{eña( Notario se se\á agregar las dem?lcli\ulas

estilo para d¡lvalidez a este documento.- (fi¡¡qado). DRI G IJSTA

M OtI 4ERA, ABOGADO, matrícula número 13-2012 210. FORO

ABOGADOS".- Hasta aquÍ la minuta, la misma queda elevada a escritura

pública para que surta lo¡ efectos legales declarados en ella. Y, ieída que

fue esta escritura, íntegramente por mí el Notario a los otorgantes, se

afirman y se ratifican en todo lo expuesto, f¡rrnando para constancia en

unidad de acto, conmigo e seÍior Notario Púb ico, de todo lo .ual DOy tE.

.APITA ACCiON E5

CR 51H AN COLON

.losE LLls
160.00

]TOTAI 400.00

CIRA MARIA UZCATEG UI MENDOZA

PASAPORTE 471413159

LIcENCTA DE CON DUCIR 232113828060

240.00 240

160

400 100%

r\h. ,\liicr ¡ Linri,ngi S,rrtL,s
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LICENCIA DE CONDUCIR 232540723010

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO C6NFIERO ESTA SEGUNDA COPIA DE
FOJAS SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI, /N LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN LA
MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.

-:--------------.
4b. ALfredo Lnangt qaqns

,roraR o ocrafo DE P¡¡rouEra
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Ab. Alfredo t"inangi Snas a.|l
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ACTA DE LA JUNTA GENERA.L EXTRAORDINARIA UNIVERSAI DE
socros DE LA coMpAñlA CoNSTRUCALMER ctA. LTDA.. cELEBRADA
EL 18 DE ]\&RZO DE 2016

I
En la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo a los dieaiocho días del mes de marzo del
año dos mil dicciséis, siendo las nueve de la mañana en las oficinas de la compañia
CONSTRUCALMER CIA. LTDA., ubicada en la calle Ramos Iduaric #413 y Avenida
Universitaria, se rcúncn los señoresi Cira María Uzcáteg¡ti Me¡doza, Ma o Uzcátegui
González y C sthian Mendoza Mer4 quienes conformar la totalidad del capital soci¿l
de la compañia y deciden rcunirsc en Junta General Extraordinaria Unive$al de Socios
al tenor de lo dispuesto en el articulo ciento diecinueve de la Ley de Compañias, para
conocer sl siguiente orden del día:

L Auforización para cesjón de participaciones sociales

Pnside la reuoión la señom Cira Maria ,¡átegui Mcn\
José Uzcátegui

en su calda¡] dc Prcsirlenta

palabra cI scñor Ma o
como Secretario el señor

tivás e i

é Uzcátcgui, y solicita a
lnstalada la i

Junta autorización
ceder total de sus partic¡firiones de la compañia, esto es
iguales,

particj
i

-ibles de un valor de un dó1¿r ameri favor
del señor María
Uzcátegui Mendoza y Cristhian Colón MeDdoza Mera, manifiestan exprcs-samente que

Luis Cevallos Navia. En este estado lá

renuncian al derecho de preferencia, para adquirir nue\,¿s paüicipaciones. La Junta,
luego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve d¿r consentimiento, [¡ra que
el .eñor M¿rio Jose U,/cáregui Conzález ceda a f¡vor del .eñor abogado Jolé Lui.
Cevallos Navia el total de su capital social, esto es ochenta participacioDes iguales,
acumulativas e indivisibles de un valor de un dóla. americano cada una.

De igual manera, la señom Cira María Uzcátegui Mendoz4 solicita a la Junta
auto¡ización para ceder el total de sus participaciones en la compañía, esto es ochenta
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valo¡ de un dólar americano
cada una, a favor del señor abogado José Luís Cevallos Navia. En este €stado el señor
Mario Josó Uzcátegui Mendoza y C sthian Colón Mendoza Mer4 manifiestan
expresamente que renuncian al derecho de p¡elerencia, para adquirir nuevas
participaciones. La Junta, Iuego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve dar
consentimiento, para que la señora Cira Maria Uzcátegui Mendoza ceda a favor d€l
señor abogado José Luis Cevallos Navia el total de sü capital social, esto es ochenta
paÍicipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de u¡ valor dc un dólar americano
cadauna.

De tal mancra que en lo posterior cl capital social de la compañia queda integrado de la
siguiente manera:

:#'.ffi
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La Jlinta aprueba por u¡ánimidad el cuadro de integraciór del Capital. En cste estado
toma la palabra la señora Cira María Uzcátegui Mendoza y pone en conocimiento de la
Junta su rcnuncia inevocable al cargo de Presidc e de Ia misma y propone el nombrc
del señor abogado Josó Luis Cevallos Navia para que ocupe el cargo de presidente. En
este estado la Junta, luego de ufla b¡cve deiiberación, por u¡animidad resuelve acepaar
Ia renuncia de la señora Ci¡a Maria Uzcátegui Mendoza y nombrar como nuevo
Presiderte al señor abogado José Luís Cevallos Navia por un periodo de cinco años, a
partir de la inscripción del nombramiento er el Registro Mercantil. y por no existir otro
pl¡nto que tratar sc decla.ú un reccso para la elabomción del acta rcspectiva, luego dc 10
cual se reinstala la sesión, y leída que fue el acta a los presentes, se afirman y iatifican
en su contenido fi¡mando paú constancia todos los socios.

Sm. Cira
PR¡SIDENTE

i Mendoza

:

(9"u,.,

|:Y",:"

e-t #iii;

NOMBRE CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES

CRISTHIAN MENDOZA MERA usD s240.00 240

JOSE LUIS CEVALLOS NAVIA usD $160.00 160

TOTAI, usD $400,00 400
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RAZON: Abogado LHONERI ALS§RT$ V]LLEGAS RümRíGL¡Hr, ¡rtbrario . "', , 1, .1,i,,'r-ll
Públ¡co Noveno del Ca!"rtón Pñrtoviejo.- DOY FH que anotü llazón nl margán deii- .r.1f , 

,i,, ,. irli
la e$cr¡tura matriz de la Constitrición de ¡a Compañía ¡:)enomin.lda, ,"." . '

CONSTRUCALMER üiA. LTD.{., celebrada el dia..,ueves seis de Enero del año

dos miionce eñ está l.,lotária Pública Novena a mi cargo. Así mismo {iienlo razón

de la Esür¡tura Pública de Cesión de Padiüipaciünes Sociales do lá Compariia

COhI§TRUCAI-MHR 0í4. LTüA., que oiorgan los seiiüres $[RA tuIARlA

UZ*ATHGU! MENDOZA Y MAÑIO JOSIi UUCATEGU! GONZÁLEZ A fAVOr dEI

§eñor JOSE LUI$ CEVALL0$ PdAVIA, según consta de la eseritura púillica

celebrada el dia m¡ércoles veintitrés de Marzo del año dos mi¡ dieriséis, ante el

Notario Público Octavo del cantón Podov¡ejo, Ahogado Ataftac¡o Alfredo l-imongj

Santos, en los términos constantesi en la lefÉrida escritura.-

Particul¿ir quÉ dejo constancia en curtplimiento a la Ley.

Portov¡ejo, 14 de Abril del ?016

lfil/rit¡¡¡
IO',lARl{) NÚVEN Ó DEL

t,il F.t llvrIiJOúA¡i iarli
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CONSÍ ÍUC]ON DE COMPAÑ A

NOMBRES/RAZOI{ SOCIAL

IDOCUMENfO DE ¡OENNDAO

CES ON DE PARÍCIPAC ONES SOCIALES

IUMERO DE PROTOCOLO:
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ITE NUMERO: 1873

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PART]C PACIoNES DE Co[/]PAÑiA DE RESPONSAB]t DAD
L MITADA

2, DATOS DET ACÍO O CONTRATO:

3. DAÍOS AD¡CIONALEST

CUALQU]ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIF]CAC ÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVAL]DA. LOS CAN4POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAR OS PARA LA VAL DEZ

DTL PROCESO DE NSCRIPC ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,

fECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO,

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN PORTOVIEJO

RAzÓN DE INSCRIPcIÓN

íA(s) DEL MEs DE rur o DE 2016

D RECC óN DEL REGISTRO] CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CóRDOVA. E DIF. BANCO LA

NO APLICA

NUMERO DE REPERTORIO: 1 111

FECHA DE INSCRIPCIóN: a6/at/20L6
NUMIRO DE INSCRIPCIÓN 1
REGISÍRO: LIBRO DE CESION DE PART CIPACIONES

NATURAI.EZA DET ACTO O CONTRATO: L )IOf\ DL PARI .IPAt,ONTS D COMPAÑ A D.
RESPONSAB L]DAt:) t IMIfADA

DATOS NO]ARíA: NOTARIA OCTAVA /PORTAV ElA /B/O3/201.6
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRI]CAI MFR CIA ITDA

DOMICITIO DE tA COMPANIA PORTOVIEJO

Página 1de 1
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crRA MAR,A uzcArEGUr MENDoza y MARro ;ót-#ffiffi,
GONZALEZ A FAVOR DEL SENOR JOSE LUIS CEVALLOS NAVIA.

cunrurÍn: usDS 16o.oo.

En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre,

pfovincia de Manabí, República del Ecuador, hoy rniércoles ve¡ntitrós.le

marzo dei dos mil dieciséis, ante mi abogado ATANACIo ALFREDo

LIMONGI SANTOS, Notario Público Octavo del cantón, comparecen, en

ca idad de cedentes, clRA'MÁR|A uzcATEGUl MENDoZA y MARIo JosE

UZCATEGUI GONzALEz,.por sus prop¡os derechos, empleados privados,

mayorcs de edad de edad, de estado civil casados entre si, de nacionalidad

nortea rneri¿ana, clomic,;¿ñe¡ h ad de Coral Spr¡ngs, Estados

¡clos c)e amélcaÁ.ránsito por esta ciñ\de Portovielo t lrti
lA, por sus propios derechos, Abo , malor de edad, d
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estado civil casado, de nacionaildad ecuatoriana, don iciliado en e5t

ciudad de Portoviejo, capacds ante la ley para podcr oblig¡rse y contrata

a quienes de conocer dov fe por haberme presentado sus documentos de

identid¡d de las cuales se deja copia certificada en a niatriz de esta

cscritLrra.- Bien eñterados del ohjeto v resultado de está escritura de

CESION Dr: PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceclen con amplia.y'

entera libertad, para que la otorgue me presentaron a r¡inut¿ del tenor

siguienre: "SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de Iscr]turas Púl¡licas a su

cargo, sírvase incorporar una de la clral conste la cesión d-" participaclones

sociales de Ja compañía CONSTRUCALMER CIA. LTDA. que otorgan los

señores CIRA MARIA UZCATEGUI MENDOZA, portadora del Pasaporte No.

471473759 y Liccncia de Conducir No. 232113828060 y MARIO JOSE

,f"'e'!'X
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EZ, portador del Pasaporte No. 511999244 y Licencia

*ZZSqOIZSOLO, a favor del señor JoSE LUtS CEVALLOS

NAV¡A, portador de la Cédula de Ciudadania No. 1309555728, dc

conformidad con as siguientes cáusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una patte en

calidad de cedente5, -"1 señor CIRA MARIA UZCATEGUI MENDOZA,

portadora de Pasaportc No- 471413159 y Licencia de Conducir No.

232773828A60, de nacionalidad nortear¡ericana, y de estado civil casada;

MARIO JOSE UZCATEGUI GONZALEZ, portador del Pasaporte No

5'LL999244 y Licencia de Conducir Na. 232540723070, de nacionalidad

norteamerica¡¿ y de estado civil casado; y, por otra parte en calidad de

cesionario el señor JOSE LUlS CEVALLOS NAVIA, port¿dor de a Cédula de

CiudadanÍa No. 1309555728, de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil

casado. SEGUNDA. ANIECEDENTES. a. La Compañía CONSTRUCALMER

CJA. LTDA., sc constituyó por escrituTa pública celebrada en la Notari¿

Novena de cantón Portoviejo, el scis de enero del dos mil once, e inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Portov¡ejo eI diez de febrero del dos

mll once.- b. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la

compañía en reunión celebrada ei dieciocho de marzo del dos mil

diecisé¡s, aulorizó a los señores CIRA MARIA UZCATEGU¡ MENDOZA y

MARIO JOSE UZCATEGUI GONZALEZ para qLre c.da ochenta

participaciones igualcs, acuj¡ulativas e ¡ndivisibles de un valor de un dólat

cada una, cada uno de ellos, a favor d-"1 señor JOSE LUIS CEVALLOS

NAVIA, talcomo se desprende de la copia del acta d-" la mencionada lunta,

que dellidamente .ertificada se acompaña como documento h¿bilitante.

TERCERA CESIÓN. Con los antecedentes expuestos, compareccn CIRA

MARIA UZCATEGUI MENDOZA y MARIO JOSE UZCATEGUI GoNZALEZ y

declaran que ceden y transfieren a favor del señor JOSE tUlS CEVALLOS

'\h \l lcdo Lirlo rgi SalLL,s
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nta participaciones lguales,

dólar cada una, cada uno

ca pita I de la compañía

CUnp¡n. nCrpincóru- 
"l 

r"¡or IOSE LUls CEVALLOS NAVIA acepta la

ceslón de partic¡paciones a su favor, por convenir a sus intereses. Todos

los gastos que demande I ebra\de esta escrÍtura serán de cuenta

del cesion¿rio. l)sted,{eña( Notario se se\á agregar las dem?lcli\ulas

estilo para d¡lvalidez a este documento.- (fi¡¡qado). DRI G IJSTA

M OtI 4ERA, ABOGADO, matrícula número 13-2012 210. FORO

ABOGADOS".- Hasta aquÍ la minuta, la misma queda elevada a escritura

pública para que surta lo¡ efectos legales declarados en ella. Y, ieída que

fue esta escritura, íntegramente por mí el Notario a los otorgantes, se

afirman y se ratifican en todo lo expuesto, f¡rrnando para constancia en

unidad de acto, conmigo e seÍior Notario Púb ico, de todo lo .ual DOy tE.

.APITA ACCiON E5

CR 51H AN COLON

.losE LLls
160.00

]TOTAI 400.00

CIRA MARIA UZCATEG UI MENDOZA

PASAPORTE 471413159

LIcENCTA DE CON DUCIR 232113828060

240.00 240

160

400 100%
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LICENCIA DE CONDUCIR 232540723010

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO C6NFIERO ESTA SEGUNDA COPIA DE
FOJAS SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI, /N LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN LA
MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.

-:--------------.
4b. ALfredo Lnangt qaqns

,roraR o ocrafo DE P¡¡rouEra

-1ffi#,.&ií,

t:ff¡8fr";"e\"','1
:".t

Ab. Alfredo t"inangi Snas a.|l

¡,.':

,,",.^¿;;;;;,,;;;,;:; 

^,, ^,,,",i.r #ii§*

ádti¿x
;.'.-"ffi[";l{-¡ -5

§)
.*""'g,l

NZALEZ

c.c. 130955572 - I

f"'":ii'&-ñ
f'-.lffifle

zull*

rrffi
'k"-'"*...* A:

NOIr\ItlO t)trBl I( O O( I.\\¡(l



á::
,ij'í

*

ACTA DE LA JUNTA GENERA.L EXTRAORDINARIA UNIVERSAI DE
socros DE LA coMpAñlA CoNSTRUCALMER ctA. LTDA.. cELEBRADA
EL 18 DE ]\&RZO DE 2016

I
En la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo a los dieaiocho días del mes de marzo del
año dos mil dicciséis, siendo las nueve de la mañana en las oficinas de la compañia
CONSTRUCALMER CIA. LTDA., ubicada en la calle Ramos Iduaric #413 y Avenida
Universitaria, se rcúncn los señoresi Cira María Uzcáteg¡ti Me¡doza, Ma o Uzcátegui
González y C sthian Mendoza Mer4 quienes conformar la totalidad del capital soci¿l
de la compañia y deciden rcunirsc en Junta General Extraordinaria Unive$al de Socios
al tenor de lo dispuesto en el articulo ciento diecinueve de la Ley de Compañias, para
conocer sl siguiente orden del día:

L Auforización para cesjón de participaciones sociales

Pnside la reuoión la señom Cira Maria ,¡átegui Mcn\
José Uzcátegui

en su calda¡] dc Prcsirlenta

palabra cI scñor Ma o
como Secretario el señor

tivás e i

é Uzcátcgui, y solicita a
lnstalada la i

Junta autorización
ceder total de sus partic¡firiones de la compañia, esto es
iguales,

particj
i

-ibles de un valor de un dó1¿r ameri favor
del señor María
Uzcátegui Mendoza y Cristhian Colón MeDdoza Mera, manifiestan exprcs-samente que

Luis Cevallos Navia. En este estado lá

renuncian al derecho de preferencia, para adquirir nue\,¿s paüicipaciones. La Junta,
luego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve d¿r consentimiento, [¡ra que
el .eñor M¿rio Jose U,/cáregui Conzález ceda a f¡vor del .eñor abogado Jolé Lui.
Cevallos Navia el total de su capital social, esto es ochenta participacioDes iguales,
acumulativas e indivisibles de un valor de un dóla. americano cada una.

De igual manera, la señom Cira María Uzcátegui Mendoz4 solicita a la Junta
auto¡ización para ceder el total de sus participaciones en la compañía, esto es ochenta
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valo¡ de un dólar americano
cada una, a favor del señor abogado José Luís Cevallos Navia. En este €stado el señor
Mario Josó Uzcátegui Mendoza y C sthian Colón Mendoza Mer4 manifiestan
expresamente que renuncian al derecho de p¡elerencia, para adquirir nuevas
participaciones. La Junta, Iuego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve dar
consentimiento, para que la señora Cira Maria Uzcátegui Mendoza ceda a favor d€l
señor abogado José Luis Cevallos Navia el total de sü capital social, esto es ochenta
paÍicipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de u¡ valor dc un dólar americano
cadauna.

De tal mancra que en lo posterior cl capital social de la compañia queda integrado de la
siguiente manera:

:#'.ffi
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AgTN]DADES OE INGENIERIA C VII

La Jlinta aprueba por u¡ánimidad el cuadro de integraciór del Capital. En cste estado
toma la palabra la señora Cira María Uzcátegui Mendoza y pone en conocimiento de la
Junta su rcnuncia inevocable al cargo de Presidc e de Ia misma y propone el nombrc
del señor abogado Josó Luis Cevallos Navia para que ocupe el cargo de presidente. En
este estado la Junta, luego de ufla b¡cve deiiberación, por u¡animidad resuelve acepaar
Ia renuncia de la señora Ci¡a Maria Uzcátegui Mendoza y nombrar como nuevo
Presiderte al señor abogado José Luís Cevallos Navia por un periodo de cinco años, a
partir de la inscripción del nombramiento er el Registro Mercantil. y por no existir otro
pl¡nto que tratar sc decla.ú un reccso para la elabomción del acta rcspectiva, luego dc 10
cual se reinstala la sesión, y leída que fue el acta a los presentes, se afirman y iatifican
en su contenido fi¡mando paú constancia todos los socios.

Sm. Cira
PR¡SIDENTE

i Mendoza

:

(9"u,.,

|:Y",:"

e-t #iii;

NOMBRE CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES

CRISTHIAN MENDOZA MERA usD s240.00 240

JOSE LUIS CEVALLOS NAVIA usD $160.00 160

TOTAI, usD $400,00 400
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RAZON: Abogado LHONERI ALS§RT$ V]LLEGAS RümRíGL¡Hr, ¡rtbrario . "', , 1, .1,i,,'r-ll
Públ¡co Noveno del Ca!"rtón Pñrtoviejo.- DOY FH que anotü llazón nl margán deii- .r.1f , 

,i,, ,. irli
la e$cr¡tura matriz de la Constitrición de ¡a Compañía ¡:)enomin.lda, ,"." . '

CONSTRUCALMER üiA. LTD.{., celebrada el dia..,ueves seis de Enero del año

dos miionce eñ está l.,lotária Pública Novena a mi cargo. Así mismo {iienlo razón

de la Esür¡tura Pública de Cesión de Padiüipaciünes Sociales do lá Compariia

COhI§TRUCAI-MHR 0í4. LTüA., que oiorgan los seiiüres $[RA tuIARlA

UZ*ATHGU! MENDOZA Y MAÑIO JOSIi UUCATEGU! GONZÁLEZ A fAVOr dEI

§eñor JOSE LUI$ CEVALL0$ PdAVIA, según consta de la eseritura púillica

celebrada el dia m¡ércoles veintitrés de Marzo del año dos mi¡ dieriséis, ante el

Notario Público Octavo del cantón Podov¡ejo, Ahogado Ataftac¡o Alfredo l-imongj

Santos, en los términos constantesi en la lefÉrida escritura.-

Particul¿ir quÉ dejo constancia en curtplimiento a la Ley.

Portov¡ejo, 14 de Abril del ?016

lfil/rit¡¡¡
IO',lARl{) NÚVEN Ó DEL

t,il F.t llvrIiJOúA¡i iarli
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CONSÍ ÍUC]ON DE COMPAÑ A

NOMBRES/RAZOI{ SOCIAL

IDOCUMENfO DE ¡OENNDAO

CES ON DE PARÍCIPAC ONES SOCIALES

IUMERO DE PROTOCOLO:

\t))V'
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ÑOTARIA OCTAVA DEL CANÍóN PORTOV¡FJC

FECHA DE OTORGAMIE^'TO: 23 DE ¡rraRTo DEL 2316 O23rl

UTCATEGUIIVENDO2ATIRA IFOP SUS PPOPJOS



ITE NUMERO: 1873

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PART]C PACIoNES DE Co[/]PAÑiA DE RESPONSAB]t DAD
L MITADA

2, DATOS DET ACÍO O CONTRATO:

3. DAÍOS AD¡CIONALEST

CUALQU]ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIF]CAC ÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVAL]DA. LOS CAN4POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAR OS PARA LA VAL DEZ

DTL PROCESO DE NSCRIPC ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,

fECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO,

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN PORTOVIEJO

RAzÓN DE INSCRIPcIÓN

íA(s) DEL MEs DE rur o DE 2016

D RECC óN DEL REGISTRO] CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CóRDOVA. E DIF. BANCO LA

NO APLICA

NUMERO DE REPERTORIO: 1 111

FECHA DE INSCRIPCIóN: a6/at/20L6
NUMIRO DE INSCRIPCIÓN 1
REGISÍRO: LIBRO DE CESION DE PART CIPACIONES

NATURAI.EZA DET ACTO O CONTRATO: L )IOf\ DL PARI .IPAt,ONTS D COMPAÑ A D.
RESPONSAB L]DAt:) t IMIfADA

DATOS NO]ARíA: NOTARIA OCTAVA /PORTAV ElA /B/O3/201.6
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRI]CAI MFR CIA ITDA

DOMICITIO DE tA COMPANIA PORTOVIEJO
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